
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Al Despacho de la señora Juez, hoy 26 de agosto de 2021, con la presente 

demanda nueva. Ingresa para proveer. 

La Sria,  

IVIAN OSORIO GARCÌA 

Fusagasugá, veintisiete (27) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

   

RADICADO: 2021 00376 

 

Inadmitir la anterior demanda, de conformidad con lo normado en el 

artículo 90 del C. G. del P., para que dentro el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo se sirva realizar las siguientes correcciones: 

 

1.  Corrija del memorial poder aportado, de tal manera que se dé cabal 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto 806 del 2020. 

 

2. Adecúe los hechos de la demanda, de tal manera que sirvan de 

fundamento a las pretensiones (numeral 5 articulo 82 del C.G del P).  

 

3. Precise la determinación de la cuantía, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 26 del C.G del P.  

 

4. Acredite el envío de la subsanación de la demanda al demandado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 inciso 4 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 

JS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 30 

de AGOSTO de 2021 
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Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Fusagasuga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e63331c89d44e7f5ea24a445aee845ec8b2a295193a9df872017e0574afa7c47 

Documento generado en 26/08/2021 05:48:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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